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"üecenio rJe l;r lgualdad de üportun¡dades para Mujeres y Hombres"
"Año d* ia l-ucha üontra la Corrupción y la lmpunidad"

-ftE§OLUÜ¡ON OE GERENT!& NI OSg . ?Ü1§ Nf,PU GM

(li;¡.rilirliáñ¿1, 'i-l de ftovlernl:re ctet 2019

V!§TCI:

l*a üarta t!" 838-2"CI19-MPU-GIDUR, cte fecna 0B cle Noviembre del 2019 de ia
Gerencia de lnfraestructura y Desarrcllo Urbano, e lnforme N" 106-2019-MPU-GIDUR-
SGHO, de fecha CIB de Novíembre del 2019 de la Sub Gerencia cle Estudíos y Obras,
conteniendo e[ acervo documentario respecto a la aprobación rtrel Expediente Técnico del
Froyecto: "t§EACICIfU DEL SHRVIüIü üH AGIJA PüTABLE Y SANEAMIENTü RURAI*
HN LA LÜTALI*AD I}H MAHUÉO . ÜI§TRITO DE §ARAYATU * PROVINTIA NH
{"JüÁYALI* UEPARTAMEIITO DE LORHTü"; Y,

CÜId§IÜHRANÜS:

Que, cie confomlidacl con el Art. 194'de la Constitución Política del Estado,
rnodificado por el artícula [ir;ico de Ia Ley IU' 28607, en concordancia con el Art" tl del Título
Preiinrinar de la Ley erg*nica de Mt-rnicipalidades * Ley N' 27972 estabfece que "Las
Ittunicipalidades Provinciales y Distritales süi? l*s óryanas de Gobiemo Lacal que emanan
d* la valuntad popular y disfr"ufan de autanomía polífira, ecanómica y administrativa en los
asu¡rfcrs de su competenr:ia"-

Que, mediant* tQesoluciér1 de Al*aklía l\l'CI07-2019-MPU, def ú9-ü1-2019, el señor
Alcalde Provincial delegó facultades admlnisfrati'¡as *n el Gerente Municipal a fin de que
ernita y suscriba Resolr-rciones Administrativas;

Que, con üódigo Única de lnversisfi&§ tr\" 243ü4S"1, se declara viable el Proyecto
..ÜRñACIÜN DHL SÉISVICIO NH AGUA POTA§LE Y $ANEAMIHNTO RURAL HN LA
LÜÜALIDAÜ üE MAHUIZÜ - üI§TRITÜ üH SARAYACI.' ."" PÑCIVINCIA DE UCAYAI-I *
N§PARTAMENTÜ DE LE}RHTCI"

Que, fa Ley Nn 279??.* Ley ürgánica de Mr-rnicipafidades, en su Art. 7S', numeral 2";
sobre Fu¡nciones específicas de las MLrnicipalidades Provinciales, numeral 2"1 señala;
"Ejecutar directamente o c*ncesionar la *jecución de las obras de infraestructum urbana y
ruraf de canácter multidistrital que sean tndispertsables pam la producción, el camercio, el
iranspade, la carnunicación de la provincia, fales coma correc/ores viales, vías trancales,
pt.renfes, parques industiales, embarcaderas, terrninales terrestres y atras similares en
*aanlinaciéfi cün las nunicipalidades s*gún sea e/ caso, de canfarmidad can el Plan de
Desarralla Municipal y el Plan de Desarrollo flegíanal"

Direcclén. Jr" Amazonas 307*.üontamana, Provincia de Uca¡,rdi.Regi; 1'LoretoE ucÁYALr
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"üecenio de la lgualdad de ÜporiLtnidades para Mujeres y Hombrres"
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

BESQLUGIÓÍ{ PE G§§ENüIA ru: §§S. ?0,!q: MPU qM

Contamana, 11 de Novíernbre del 2019

Qr"le, la Murricipalidad Provincial de t-lcayali, por intermedio de la Gerencia de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano, ha previsto la elaboración del Expediente Técnico del
Froyecto: 'CREAtlüru üñL $ÉRVlü10 DE ÁGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL
EN LA LÜÜA.LI§AD Ütr MAHUIZÜ - DI§TRITÜ DE SARAYACU - PROVINCIA DE
UCAYALI * ÜEPARTAMENI"O ÜH L§RE I'ü"

Que, de la veríficación de los presupuestos legales, se acredita la elaboración del
Expediente Técnico, elemento constitutivc c¡ue cumple con los requisitos básicos para la
enrisión de la Resoluclén Administrativa que corresponde con arreglo a la Ley N' 344-2018-
EF v sus modificatorias, por lo que resulta viable su aprobaciÓn.

Que, el As1r. 14" del Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobado por D.S N"
344-2018-HF, regula: "€fi üicaso de ejecuci*n y cansultaría de obras la determinación d*l
valar referenctal se sujetará a lo siguiente, 1" En la contratación para la ejecución de abras,
ca*espanderá al manto del presu¡tu*stc de rsbra establecido en el Expedienta Técnico. Esfe
presupuesto deberá defa/larse cansiderando la identificación de las partidas y sub partidas
necesarias de acuerda a las caract*rísf,rbas de la obra, sustentándase en análisis de precios
unitarías por cada partida y sub partida, *lafioi^ados tenienda en cuenta los insumas
requeridas er; /as cantidades y pracios p tarifas que se ofrezcan en las condiciane más
cCImp*titivas en e/ mercada. Además debe incluirse /os gaslos genera/es variables y fijas,
así *oma la utilidad. Et presupues/o de obra tlebeñ estar suscrita por los consultores y/o
serviclr,tes ¡ttiltlit.:as c¡ur: partir:i¡taron *n::iir r:j;1¡ii)t*tióri yks a¡stolstsciórt, se91ún carres¡;onda"

Que, el Art. 18" del Reglamentü de la Ley de Contrataciones, aprobado por D"S N"
li 3E+-2ü18-EF, señala.. "llna vei que se detsr¡nin* el valar referencia! de la cantratación, se

debe sollcitar a la üficina de Prcsup¿.¡esfo a la que ñaga sus veceE la disponibilidad
' presupuestal a fin de garantizar que se cr¡enfa can el crédito presupuestaria suficiente para

,g;}?.Y§ko. c?rnpran}§t:, y! s.?r:o-1!- *l 
:::!:::r_!,,ron*spandiente" 

Paru su soticitud, deberá sefia/arse
',Írt," *ñ\\"i piriodo de contratacian pragramado".

(,W#r:l er-¡e, en uso de tas facuttades conrericlas por el numerat 20" delArtículo 20" de la Ley
\qEiry/ orsánica,de Municiqalidafes - L:y T,, ?_1sI3-?._T..-t: ."r_ Y i931:-:r- -THÍ:T,11rrovísima Ley de Contrataciones y Adquisiciorres clel Estado; y su Reglamento, aprobado por

D"§ N" 344-2ü18-ÉF y modificatorias ;v¡UNtCl' '.1::L: f'':":':i¡AL DE UCAYALI
CONÍAMAT.¡A

Q1¡;e¡,r. "l 
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"Decenio de la lgualdad de Opr:rtunieladÉs para Mujeres y Hombres,,
"Año de la l_ucha üontra la üorrupción y la lmpunidad"

R§§QLUü!ÓU§E G,§RHNüIA N' üss - z01e * Mpu * GM

Contamana, 11 de Noviembre del ZArc

Sñ RE$UELYE"

ARTIQUI,-O PRIME-ltQ,- APROBAR, el ffiXPHDIINT"É"rÉCNltü c{el Proyecto: ',CREACION
AHL SHRVITIÜ DE AGL'A PCITABLH Y SAFJ§AMIEruTÜ RURAL EN LA LüCALIDAD DE
MAHUIZO . üISTRITÜ DE §ARAYACU * PRÜVINÜIA Ü§ UCAYALI * ÜEPARTAMEÍ{TÜ
AH LORETÜ"; con üódigo Único de tnversiones N" ?4384g1, por el importe total de
inversién, la suma cie §/" 4'69§,417"73 {üUATRü MILLühtEs §Et§clEfuTos N0VENTA y
C¡NÜO fr4ll tUTROÜlHhJTü§ nlñ¿ Y SIETÉ üüN 73/100 SCILE§), conforme af detalte

sl. 692,143.01

4'47'1,926"41

t
?l. ?qt§¡ düInt$_ryffi s/ 4'695,417"73

A.RTíQULQ §HGLjNDO.- EfuÜARGAR, a la Gerencia de fnfraestructura y Desarroilo Urbano,
el cumplimiento de la presente Resolución.

ARTI§ULQ IEBÜERQ.- HIIüARGAR a la üficina de Secretaría General y Archivo, ta
notificación y distrlbución de la presente resol¡_lción.

REGíS I'RESE, C{.}T!.¡iJiijiTIL}i:Sñ Y ARCHIVTSE.
MUNICI-' ":' - r -^..'-':;t Dt ucAYALtí {)N{idi/trll.¡A
DO., ..r .t¡r3 i,; r,..er,rg ,¡q¡;grentO eS COplaí:ol fi 6 I

D¡siribucióñ:
OAL
GPñ,¡o
6AF
GIOIJR
G§{

,.,H
; ,'.).t;'

,i¡--:'
'I -i'. ',
l.:,"2'1..
'i¡ * ,-/r

' t'. {t/, /

roltl'il{AllÁ 1 g N0vi

FEDAIAI{I§ I¡IIJLAII

iJirecciórr. .jr. Arna.,,,r:ilel$ 307*íloni;.lilí:tn;i. írrovincl¿: cie Ucayali-ne§ion t_oieto
hqotq@m un lucqval i, qoLpe 1 r npu eqntamats @-mu n iuqavair, sqb, pe


